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                                                         ORDENANZA Nº 2695/2020 


VISTO:

La Ordenanza N° 2445/17 por la que se crea un nuevo Consejo Municipal de las Mujeres en el ámbito del área de Género y Fortalecimiento familiar dependiente de la entonces Dirección de Desarrollo Social y Promoción Humana, actual Dirección de Equidad y Fortalecimiento Familiar de la ciudad de Río Ceballos.

La posterior Ordenanza 2502/18 que modifica la ordenanza anteriormente mencionada estableciendo la directa dependencia del Consejo Municipal de las Mujeres del Departamento Ejecutivo municipal, agregando a su estructura dos miembras.

Y CONSIDERANDO:

Que el Estado municipal debe articular entre áreas sus políticas sociales, así como con las organizaciones sociales locales determinando programas de prevención y atención.

Que es necesaria la construcción de un diagnóstico situacional del municipio en lo que respecta a políticas públicas existentes  en temática de género.

Que a los fines de una planificación y reestructuración de las dinámicas de construcción de políticas públicas previstas por este Gobierno Municipal tendientes a garantizar el acceso a igualdad de derechos y a una vida libre de violencia hacia las mujeres e identidades no heteronormadas se deben tomar medidas precautorias.

Que está latente la necesidad de promover desde el Estado municipal el diseño de estrategias que permitan avanzar en el acceso a los derechos desde la perspectiva de género temática sensible que está generando cambios significativos en el entramado social.

Que es necesario planificar cada una de las políticas públicas con abordajes integrales y transversales con perspectiva de género.

Que dichas intenciones son la confluencia de construcciones colectivas, horizontales y diversas, surgidas de la participación de referentes de los movimientos de mujeres comprometidas con el tema de diferentes niveles del Estado, de la sociedad civil organizada y profesionales que aportan desde miradas interdisciplinarias valiosas conclusiones.

Que el Consejo Municipal de las Mujeres de Río Ceballos podría haber generado  fuentes de financiamiento de acuerdo al art. 7 de la Ordenanza 2445/17 y así concretar acciones relativas a sus funciones.

Que  la Provincia de Córdoba adhirió a  la Ley Nacional 27499, “Ley Micaela de capacitación Obligatoria en género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado”. Adhiriendo también nuestra ciudad a dicha ley con la Ordenanza 2609/19. Y advirtiendo la necesidad de un espacio plural  ha decidido convocar a la conformación de una mesa interinstitucional e interdisciplinaria de políticas de género para así trabajar de manera integral políticas de género necesarias para nuestra ciudad.

Por todo ello
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Art. 1°) ORDÉNASE la suspensión de la Ordenanza Nº 2445/17 y su modificatoria Ordenanza Nº 2502/18  por el término de 180 días corridos a partir de la fecha de sanción de la presente.
Art. 2°) FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a convocar a integrantes de espacios provinciales, facultades, organizaciones de mujeres que trabajan en la temática de género, para conformar una mesa interinstitucional e interdisciplinaria de Políticas de Género.
Art. 3°) ESTABLECÉSE que dicho espacio tendrá carácter de órgano consultivo siendo ad honorem las actividades que realicen sus integrantes. Con dicho espacio se acordarán las políticas públicas con perspectiva de género en y desde cada área municipal.
Art. 4º) COMUNÍQUESE  a las partes interesadas desde el área pertinente.

Art. 5º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 5ta. DE FECHA 3 DE MARZO DE 2020,

CONSTANDO EN ACTA Nº 1860.-
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